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UNA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA ENTERA MODIFICADO
(Póliza Forma No. 9561)

Seguro de Vida Asegurado por:

American-Amicable Life Insurance Company of Texas
Occidental Life Insurance Company of North Carolina

Pioneer American Insurance Company
Pioneer Security Life Insurance Company

Cada asegurador tiene su propia responsabilidad financiera por sus productos.
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Financial
Lifeline



♦ Seguro de vida permanente garantizado
♦ El beneficio de muerte es pagado al beneficiario y no es sujeto a impuestos federales.
♦ Valores en efectivo garantizados que se acumulan internamente libre de impuesto sobre la renta.
♦ Acumulación de valores en efectivo disponible en su elección de anualidad con impuestos  

diferidos (2% tasa de interés garantizado)
♦ Acceso a dinero en efectivo
♦ Beneficio Adelantado por Enfermedades Terminal (Póliza Forma No. 9473)+
♦ Anexo Beneficio Adelantado - Cuido Confinado (Póliza Forma No. 9674)++
♦ Anexo Beneficio Asegurabilidad Garantizado (Póliza Forma No. 9679)

¿Como Funciona el Financial Lifeline?
♦ Durante el primer año todos los pagos de primas van para pagar las primas del seguro de vida 

y los anexos de beneficios opcionales de su póliza. Primas son pagables hasta la edad de 100.
♦ Empezando en el segundo año, aproximadamente la mitad de las primas aún pagará el Seguro 

de Vida Entera y los anexos de beneficios opcionales. Las primas restantes automáticamente se 
aplicaran hacia el anexo de anualidad de impuestos diferidos que usted elija.*

♦ A edad 65 o después de 5 años, el que ocurra posteriormente, el beneficio de muerte se 
reducirá por 50%.

El Financial Lifeline le permite a usted a establecer un seguro de vida permanente y al mismo 
tiempo proveerle valores en efectivo garantizados. Las características de esta póliza incluyen:

Financial Lifeline
Ejemplo:
(Edad 30)

* Anexo de Anualidad de Prima Flexible Diferido (Póliza Forma No. 3055) Contrato Anualidad 
BonusMaster (Póliza Forma No. 3058), o Contrato Flex Annuity Plus (Póliza Forma No. 3056)

** Excluye un cargo anual de póliza de $60.00.
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ACCESO A DINERO EN EFECTIVO, DISPONIBLE DE DOS MANERAS:
1. Usted puede solicitar un retiro en efectivo de su anexo de anualidad con impuestos diferidos en cualquier tiempo 

mientras tenga un balance disponible. No hay ningún cargo por retiro u otros cargos del Anexo de Anualidad de 
Prima Flexible Diferido o del Contrato Flex Annuity Plus. Para el BonusMaster, habrá un cargo de rescate para 
retiros en los primeros nueve años (ocho años en algunos estados). Refiérase al folleto BonusMaster (Póliza 
Forma No. 9757) para los cargos por rescate.*

2. Préstamos de la póliza son disponibles del valor en efectivo libre de impuestos sobre renta interno. Préstamos son 
disponibles para hasta el valor de rescate completo menos el interés adelantado del préstamo al próximo  
aniversario de la póliza. La tarifa de interés del préstamo anual de la póliza es 7.4% pagable por adelantado.**

ANEXO DE INGRESOS POR INCAPACIDAD (DIR) (Póliza Forma No. 9785)***: Con el enexo de Ingresos 
por Incapacidad usted puede recibir un beneficio mensual si usted se incapacita para ayudar a contrarrestar ingresos 
perdidos. Este beneficio se pagara por un periodo de hasta dos años.
OPCIÓN SEGURO SALDADO REDUCIDO: En cualquier tiempo después del décimo año de la póliza, usted 
tiene la opción de coger el seguro de vida saldado reducido. Pagos de primas para el seguro de vida cesaran en ese 
momento permitiendo que todos los pagos sean dirigidos hacia el anexo de anualidad de impuestos diferidos.
RENUNCIA DE PRIMA (Póliza Forma No. 7180 (AA, PA, PS); PWO Ed.1-79 (OL))***:  Si usted quedara 
incapacitado total y permanentemente (después de seis meses consecutivos de Incapacidad Total), el Anexo de 
Renuncia de Prima le cubrirá ambos prima de seguro y el previsto anexo de prima de anualidad por la vida de la 
póliza (excluye exceso de primas)
ANEXO DE BENEFICIO ADELANTADO POR ENFERMEDADES TERMINAL (Póliza Forma No. 9473)+: 
Usted puede recibir pagos de hasta 100% del valor nominal de su póliza Financial Lifeline si es diagnosticado con 
una enfemedad terminal donde la expectativa de vida es 12 meses o menos (24 meses en algunos Estados).
ANEXO DE BENEFICIO ADELANTADO - CUIDO CONFINADO (Póliza Forma No. 9474)++: Con este 
beneficio sí usted es confinado a una casa de reposo geriátrico (Nursing Home) por lo menos 30 días después de la 
emisión de la póliza usted puede recibir un beneficio mensual de 2.5% del valor nominal hasta $3,750 por mes. 
(No disponible en todos los estados)
ANEXO DE ASEGURABILIDAD GARANTIzADO AL BENEFICIARIO (Póliza Forma No. 9679): Con 
este beneficio usted puede dejarle una herencia a múltiple generaciones. Sí su póliza estuvo en vigor por lo menos 
cinco años antes de su fallecimiento, su beneficiario tendrá las siguientes opciones:
1. El beneficiario puede recibir todos los valores en efectivo libre de impuestos;
2. O, puede comprar una póliza de vida entera o una póliza igual al tipo de póliza que la compañía este ofreciendo 

en ese tiempo (a no exceder el menor del valor del beneficio de muerte o $150,000) sin examen médico.
3. O, una combinación de ambos, efectivo libre de impuestos Y la compra de una póliza de seguro de vida que 

la compañía este ofreciendo en ese tiempo.

Financial Lifeline
♦ Valor en Efectivo Garantizado que crece con el tiempo
♦ Fácil acceso al dinero en efectivo

* Bajo la ley de impuestos federales actual, distribuciones hechas antes de la edad de 59½ pueden ser sujetas a 
una penalidad del IRS - Rentas Internas.

** Préstamos a la póliza impactará el rendimiento de la póliza y la habilidad de tomar distribuciones futuras. 
Préstamos de pólizas saldados según los términos de la póliza restaurarán el valor. Cualquier ganancia puede 
ser sujeta a impuestos y penalidades del IRS si es tamado antes de la edad de 59½. El beneficio de muerte y 
el valor en efectivo será reducido por una cantidad proporcional..

*** El Anexo de Ingresos por Incapacidad y la Renuncia de Prima son Beneficios opcionales disponibles con una 
prima adicional.

♦ Seguro de Vida Permanente
♦ Primas Garantizadas
♦ Beneficio de Muerte Garantizado



Acerca del Grupo de Compañías de American-Amicable…
El grupo de compañías American-Amicable, cual incluye American-Amicable Life Insurance Company of Texas,  
Occidental Life Insurance Company of North Carolina, Pioneer American Insurance Company, and Pioneer  
Security Life Insurance Company puede rastrear su origen al 1909 cuando Amicable Life fue fundada. Construido 
en una fundación financiera sólida, el grupo de compañías American-Amicable tiene un largo historial  
proporcionando un diverso portafolio de productos de seguro de vida de calidad.

Considere todos los factores, y entonces haga su propia decisión.
El grupo de compañías American-Amicable ofrece productos de seguros de vida con diferentes programas, beneficios  
y precios; incluyendo diversos términos, edades de emisión, período de primas garantizadas, y clasificaciones  
de aseguración.     

Por supuesto, con la selección de cualquier póliza de seguro de vida, usted debe considerar muy cuidadosamente  
su propia situación financiera y todas las alternativas disponibles a usted. Ningún producto de seguro de vida  
diseñado necesariamente tiene todos los programas que usted desea. Por lo tanto, es importante que usted entienda 
los programas disponibles para que usted pueda hacer la mejor decisión para usted y su familia.  

Para más detalles sobre el dinámico Financial Lifeline ofrecido por el grupo de compañías de American-Amicable, 
debe ponerse en contacto con un licenciado representante de ventas hoy, o enviarnos un correo electrónico a  
contactus@aatx.com o visite nuestra página del Internet al www.aatx.com.

+ Anexo de Beneficio por Adelantado de Enfermedades Incurables. (Póliza Forma No. 9473). Sí usted es diagnosticado 
por un Médico licenciado con una expectativa de vida de 12 meses o menos (algunos Estados 24 meses), usted podrá  
recibir hasta 100% del beneficio por muerte. El pago del beneficio adelantado  reducirá el valor nominal del seguro 
de vida por la cantidad de beneficio pagado. El valor en efectivo (sí alguno) y la cantidad disponible para prestamos 
(sí alguno) para la póliza será reducido en proporciona la a cantidad de beneficio pagado. Disponibilidad varia 
segun el estado. Vea el anexo para detalles completos.

++ Anexo de Beneficio por Adelantado de Cuido Confinado. (Póliza Forma No. 9674). Sí un Médico licenciado le 
provee a la compañía un reporte médico escrito con el diagnosis de su condición médica y afirma que usted es un 
residente de un Hogar de Reposo (Nursing Home) permanente a tiempo completo y seguirá cómo residente  
permanente continuo por tiempo completo en un Hogar de Reposo hasta la muerte, usted podrá recibir un pago 
fijo mensual igual al  menor de 2.5% del valor nominal de la póliza. El pago del beneficio adelantado reducirá el 
valor del seguro de vida por la cantidad del beneficio pagado. El valor en efectivo (sí alguno) la cantidad disponible 
para prestamos (sí alguno), y la prima de la póliza (excluyendo costos de la póliza) reducirá en proporción la  
cantidad de beneficio pagado. Disponibilidad varia segun el estado. Vea el anexo para detalles completos.

El adelanto de beneficios de seguro de vida ofrecidos bajo estos anexos podrá o no podrán calificar para un trato de 
impuestos favorable bajo el Código de Rentas Internas del 1986. Para saber si califica para estos beneficios dependerá 
en factores como su expectativa de vida en el momento que los beneficios sean adelantados o si usted usa los beneficios 
para pagar los gastos de cuido a largo plazo como en una hogar de reposo geriátrico (nursing home). Si el adelanto de 
beneficios de seguro de vida califica para el trato favorable de impuestos, los beneficios serán excluyentes de sus ingresos 
y no serán sujetos a impuestos federales. Sin embargo, los beneficios de aceleracion de pagos del seguro de vida quizas 
sea sujeto a impuestos segun su estado. Las leyes de impuestos relacionadas al adelanto de beneficios de seguro de vida 
son complejas. Usted es aconsejado a consultar con un asesor cualificado de impuestos, sobre las circunstancias a como 
usted podrá recibir beneficios adelantados de seguro de vida excluyentes de ingresos bajo la ley federal.

Recibir el beneficio adelantado de seguro de vida puede afectarle a usted, su conguye o la elegibilidad de su familia para 
programas de asistencia pública tal como asistencia médica (Medicaid), Ayuda Familiar con Niños Dependientes 
(AFDC), ingreso seguro social suplementario (SSI), o otra asistencia publica programas de asistencia por abuso de drogas.  
Usted es aconsejado a consultar con un asesor cualificado de impuestos y con las agencias de servicio sociales acerca de 
como el recibo de tal pago pueda afectar la elegibilidad de asistencia pública para su cónyuge o de su familia.


